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de una declaración ulterior. al derecho a Invocar una modifi
cación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. DW'ante los períodOS en que este Convenío pUeda ser 
denunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 9. 
el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional intere
sados podrán comunicar al Director general una declaración 
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto. los términos 
de cualquier declaración ' anterior y en la que indiquen la si
tuación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratiflcado el Convenio podrá de
nunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor. me
diante un acta comunicada para su registro al Director general 
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no sur
tirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que 
en el plazo de un año después de la expiración del período 
de diez afios. mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de aenuncia previsto en este articulo quedará 
Obligado dW'ante un nuevo periodo de diez años. y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a. la expiración de cada 
periodo de diez afios. en las condiciones previstas en este ar
tículo. 

Artículo 10 

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificacIones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entra~á en vigor el pre
sente Convemo. 

Articulo 11 

El Director general de la Oficina Interna{:ional del Trabajo 
comunicará al Secretario generál de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de 
la Ca.rta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones. declaraciones y actas de denuncia 
que haya registrado, de acuerdo con los articulos precedentes. 

Articulo 12 

Cada vez que lo estime necesario, ei Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
ConferencIa una Memoria sobre la aplicación del Convenio y 
considera.rá la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Articulo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo Convenio contenga dispoSiciones en con
trario: 

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor implicará. dpso jur.e», la denuncia inmediata de este 
Convenio. no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 9, siempre y {:uando el nuevo Convenio revIsor haya 
entrado en Vigor; 

b)a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

Art!culo 14 

Las versIones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas. 

PClT' tanto, habiendo visto y examinado los catorce articulos 
que integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados 
de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico. prometiendo cumplir, observarlo y hacer Que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 

fin, para su mayor validacion y firmeza, mando expedir es:,e 
Instrumento de Ratificación. firmado por Mi, debidamente be
liado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El depÓSito del Instrumento de Ratificación por España be 
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967. entrando en 
vigor para Espafia el dia 6 de noviembre de 1968. 

Paises que han ratificado el presente Convenio nasta 1 de 
enero de 1967 : Albania, República Federal Alemana, República 
Arabe Unida. Argelia. Argentina. ' Austria: Bélgica. Bielorrusia, 
Brasil. Bulgaria, República Centro Africana, Colombia. Costa de 
Marfil. Costa Rica. Cuba, Chad. Checoslovaquia. China, Chipre. 
Dahomey. Dinamarca. República Dominicana. Ecuador. Filipi
nas, ·Finlandia. Francia, Gabón. Ghana. Guatemala. Guinea. 
Haiti. Honduras, Hungría, India, Indonesia. Irak, Islandia. Is
rael. Italia, Japón. Jordania. Libia. Luxemburgo. RepÚblica Mal
gache. Malawi, Méjico, Nicaragua, Níger, Noruega, Panamá. 
Paraguay, Perú. Polonia, Portugal. Rumania, Senegal. Siena 
Leona, Re p ú b I i c a Arabe Siria. Suecia, TW'quía Ucrania, 
U. R. S. S .. Yugoslavia y Mali. 

Lo que se hace público' para conocimiento general. 
Madrid. 18 de noviembre de 1968.-El Embajador Secretario 

general permanente. Germán Burriel. 

CONVENIO número 105 de la O. l. T . relativo a 
la abolición del trabajo forzoso. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL. 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dia 5 de junio de 1957 la Conferencia Gener!l.1 
de la OrganiZación Internacional del Trabajo. de la que Es
paña es Miembro, adoptó en su 40.- reunión el Convenio 105, 
relativo a la abolición del trabajo forzoso. cuyo texto certifi
cado se inserta a continuaCión: 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada. en dicha 
ciudad el 5 de junío de 1957 en su cuadragésima reunión; 

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, 
cuestión que constituye el cuart.o punto del .orden del día de 
la reunión; 

Después de haber tomado nota ~de las disposiciones del Con
venio sObre el trabajo forzoso (1930); 

Después de haber tomado nota de . que la Convención sobre 
la esclavitud (1926) establece que deberán tomarse todas las 
medidas necesarias para evitar que el trabajo obligatorio o 
forzoso pUeda dar lugar a condiciones análogas a la esclavitud 
y de que la Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 
análogas a la esclavitud (1956). prevé la completa abolición 
de la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba; 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre 
la protección del salario (1949) prevé que el salario se deberá 
pagar a intervalos regulares y prohibe los sistemas de retribu
ción que priven al trabajador de la posibllidad real de poner 
término a su empleo; 

Después de haber decidido adOPtar diversas' proposiciones 
relativas a la. 8ibolición de ciertas formas de trabajo forzoso 
u obligatorio en violación de los derechos humanos, a que 
alude la Carta de las Naciones Unidas y enundados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio internacional, adopta, con fecha 25 de 
junio de 1957, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso (957): 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internadonal del Traba
jo que ratifique el presen~ Convenio se obliga a suprimir y a no 
hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio : 

a) como medio de coerción o de educación políticas o como 
castigo por tener o expresar determinadas opiniones políticas 
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o por manifestar oposición ideológica al orden político. social 
o económico establecido ; 

b) como método de movilizaclOn y utilización de la mano 
de obra con fihes de fomento económico ; 

cl como medida de disciplina en el Lrabajo; 
d) como castig'o por haber participada en huelgas; 
e) como medida de discriminación racial. ~ocial. nacional 

o religiosa, 
Artículo 2 

Todo Miembro de la Organización InternaCional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se obliga a tomar medidas 
eficaces para la abolición inmediata .Y completa del trabajo 
forzoso u obligatorio. según se describe en el articulo 1 de este 
Convenio. 

Articulo 3 

Las ratificaciones lormales del presente ConvenIO serim co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 4 

l. Este Convenio Obligara únicamente a aquellos Miembros 
de Ía Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general. 

3. Desde dicho momento. este Convenio entrara en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

ArtículO 5 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podra 
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada para su registro al Director general 
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no sur
tiré. éfecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que. 
en el' plazo de un año después de la expiración del períodO 
de diez años. mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará 
Obligado durante un nuevo período de diez años. y en lo suce
sivo podrá denunciar , este Convenio a la expiración de cada 
periodo de diez años. en las condiciones preVistas en este 
artículo. 

Artículo 6 

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tora
oajo notificará a todos los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

2 Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada. 
el Director general llamará la atención de los Miembros ce 
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre
sente Convenio.' 

Artículo 7 

El Director general de la Oficina Internacional del TrabaJo 
comUfiicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectós del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 110-

bre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia 
que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 8 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Articulo 9 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y 
a inenos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario: 

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure» la denuncia inmediata de ,este 
Coi1Venio, no obstante las disposiciones contenidas en el attlcu· 
lo 5, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en 
vio'O\" 

., b)' a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2, Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su 
forma v contenido actuales. para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor, 

Articulo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas, 

Por tanto. habiendo visto y examinado los diez articulas 
que integran dicho Convenio. oída la Comisión de Tratados 
de las Cortes Espai\olas. en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprObar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmez!l!, mando expedIr 
este Instrumento de Ratificación. firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Mínistro de Asuntos 
Exteriores. 

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El depósito del Instrumento de Ratificación por España se 
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967, entrando en 
vigor para España el día 6 de noviembre de 1968. 

Países que han ratificalio el presente Convenio hasta 1 de 
enero de 1967: Afganistán, RepÚblica Federal Alemana. Repú-' 
blica Arabe Unida, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bot
suana, Brasil, Burundi, Camerún Occidental, Canadá, Repúbli. 
ca Centro Africana, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica., 
Cuba. Cha<l, China, Dahomey, Dinamal'ca, República Domini. 
cana, Ecuador Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, Gua
temala, Guayana, Guinea. Honduras. Irak, Irán. Irlanda, 1s· 
landia, Israel, Italia, Jamaica. Jordanla, Kenia. Kuwal, Liberia, 
Libia, Luxemburgo, Malasia, Malta, Marruecos, Méjico, Nicara
gua, Niger, Nigeria, Noruega. Nueva Zelanda, Paises Bajos, Pa
kistán. Panamá, Paraguay. Perú, Polonia, Portugal, Reino Un!· 
do, Ruanda, El Salvador, Senegal, Sierra Leona, Slngapur, Re
pública Arabe Siria, Somalia, Suecia, Suiza, Tanzal1ia, Trinidad 

, y Tobago, Túnez. Turquía, Uganda. Venezuela, Zambia y Bar
bados. 

Lo que se hace público para conocimiento generaL 
Madrid, 18 de noviembre de 1968.-El Embajador Secretario 

general permanente. Germán Burriel. 

CONVENIO númE\To 111 de la O. l. T. relativo a 
la discrimínación en materia de empleo y ocupa
ción. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAf:íOL, 
GENERAÚSIMO DE LOS EJÉRCITOs NACIONALES 

Por cuanto el día 4 de junio de 1958 la Conferencia General 
de la OrganizaCión Internacional del Trabajo, de la que Es
paña es Miembro, adoptó en su 42.& rew1ión el Convenio 111 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupa
ción, cuyo texto certificado se inserta a continuación: 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de AdmInistración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 4 de junio de 1958 en su cuadragésima segunda 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiCiones 
relativas a la discriminación en 'materia de empleo y ocupa
ción, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del dia 
de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas propOSiciones revistan 
la forma de un convenio internacional; 


